
LOS ELEMENTOS DE LA PRUEBA 

Por el doctor Fernando FLORES GARCIA 
Profesor de la Facultad de Derecho de la UNAM. 

Sin mayor pretensión que contribuir en fanna mínima al magno acon
tecimiento que supone la celebración del Quincuagésimo Aniversario 
de la Revista de la Facultad de Derecho de México, a la que honrosa
mente me he vinculado durante un poco más de treinta y cinco añoS 
(mis primeros contactos con dicha publicación fueron algunas reseñas 
bibliográficas y un primer ensayo que vió la luz pública en el Tomo V, 
enero-junio, 1955, núms_ 17 -18) es que presento este ensayo sobre uno 
de los temas procesales de mayor significación y resonancia, tanto 
doctrinales, como legislativos y de práctica forense y judicial. 

l. Importancia de la prueba 

;:-1 tópico de la prueba es uno de los más importantes, de los medula
res del Derecho Procesal, a extremo tal que es de esperarse que como 
ha ocurrido con otras instituciones de gran relieve, especialmente en el 
campo jurídico (que es el que nos interesa) se siga; o bien, el camino 
de lanzar la proclama de independencia, de la autonomia de su estu
dio, desprendiéndola de su tronco original, pretendiendo crear una 
nueva disciplina jurídica, el Derecho Probatorio de Heusler y de Von 
Canstein; 1 como sí tal tentativa fuese a romper el irremplazable crite
rio del genial y creador pensamiento kelseniano, de que el Derecho es 
único' o bien. hablando de una Teoria General de la Prueba, distinta, 
quizá fuera o dentro de la Teoría General del Proceso, lo que supone 
una separación o una superposición no aconsejable de Teorías Gene
rales. 

I CARNELUTTI, Francesco. La prueba ciud. Apéndice de Giacomo P. Augenti. Traducción de 
Niceto Alcalá-Zamora y Castillo. Ediciones Arayu. Buenos Aires, 1955, p. XXV. En favor de una 
TeoI1a General de la Prueba. DEVIS ECHANDlA. Hernando. Compendio de pruebas judiciales. 
Editorial Temis. BOgOlá, 1969, pp. 4 Y 5, qUIen apunta a SILVA MELERO Y a PLANIOL-y RIPERTCO· 
mo lambi~n adictos a esta tendencia. 

2 KF.LSf.N, Hans. Teoría General del Estado. Traducción de Luis Legaz Lacambra. Editorial 
Labor, S. A., Barcelona, 1934, pp. 105 Y ss. 
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512 FERNANDO FLORES GARCÍA 

El interés relevante del tema deriva de su función lógica y práctica 
que le convierten en un quehacer indispensable dentro del proceso, ya 
del tipico jurisdiccional, ya de otras heterocomposiciones como las que 
se realizan en el área administrativa. Ante los hechos controvertidos, 
que alIado de los dudosos, configuran la regla genérica de la materia 
probatoria, el juzgador se halla frente a la afirmación de una parte y, 
por otra, ante la negación de la contraparte, dicho en otro giro, "ante 
la discusión de un hecho: es necesario proporcionarle el medio o indio 
carle la vida para resolver la discusión, o sea, para fijar en la sentencia 
el hecho no fijado por las partes. Si esta via es la de la búsqueda de la 
verdad o, en otros términos, del conocimiento del hecho controvertido 
(agrego la hipótesis de los dudosos), habremos llevado a cabo para la 
posición del hecho un sistema idéntico al establecido para la posición 
del derecho, aunque dentro de limites más restringidos, y todo se 
reducirá a un problema lógico de conocimiento del hecho controver· 
tido, por parte del juez".' Bien que se hable como Carnelutti de una 
Teorfa de la Prueba, precisamente porque la prueba es el medio esen
cial del juicio, su función absorvente en el proceso es unánimamente 
destacada; dicho afamado autor italiano, luego menciona a Von Te· 
venar que afirmaba con energía que "en el proceso todo depende de la 
prueba"; a Hoffmann que no vacilaba en considerar la teoría de 
la prueba como "la parte más importante" de un código procesal; o a 
Glaser que ve en ella" el punto central de todo proceso", además 
menciona los lineamientos generales de la Teoría de la prueba de 
Coliman. 4 

2. Concepto de la prueba 

De Pina señalaba que la palabra prueba en s~ntirlo pc;:trktamente 
gramatical, expresa la acción y efecto de probar y también la razón, 
argumento o instrumento u otro medio con que se pretende mostrar y 
hacer patente la verdad o falsedad de una cosa. 

Vicente y Caravantes sostenía que su etimología se encuentra en el 
adverbio pro be: honradamente, que es honrado el que prueba lo que 
pretende; o probandum, que quiere decir recomendar, probar. expe· 
rimentar, hacer fe, según se lee en varias leyes del Derecho Romano. 

En México, el nunca suficientemente recordado E. Paliares estu· 
diaba la doctrina de la prueba, y afirmaba que la prueba es un ele· 
mento esencial del juicio, porque en él es necesario demostrar, por 

$ CARNELUTTI. Obra citada, pp. 17 Y 18. 
4 Obra citada, pp. 4, en especial 24. 
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una parte, la existencia de los hechos en que los litigantes fundan sus 
pretensiones. y por otra, la verdad de las afirmaciones y razonamien· 
tos formulados en ellas. 5 

Las Partidas (Ley 1. Titulo XIV, Partida 3a.) entendian por 
prueba la averiguación que se hace en juicio de alguna cosa dudosa. 6 

Aunque las connotaciones atribuidas al vocablo prueba son innu· 
merables, pueden subsumirse en la actividad probatoria, manifiesta 
por el verbo probar, o bien en e! elemento a trav~s del cual se realiza 
la conducta demostrativa, en e! medio de prueba. Todavla más, no 
falta alguno que aluda al resultado de! quehacer de la evidencia. 

Asi, e! propio Paliares aseveraba que la doctrina de la prueba se 
desarrolla en torno a dos conceptos fundamentales, a saber: el expre· 
sado con el verbo probar, y el que se menciona con e! sustantivo 
prueba. 

Probar consiste en evidenciar la verdad o la falsedad de un juicio, 
o en la existencia o inexistencia de un hecho. 

Probar, es producir un estado de certidumbre en la mente de una o 
varias personas respecto de la existencia o inexistencia de un hecho, 
o de la verdad o falsedad de una proposición. También puede decirse 
que probar es evidenciar algo, esto es, lograr que nuestra mente lo 
perciba con la misma claridad con que los ojos ven las cosas mate· 
riales. 7 

En sentido diverso, e! sustantivo prueba significa todo aquello que 
puede servir para lograr la evidencia mencionada. 8 

En sentido estricto, por prueba "debemos entender" (¿es esto una 
obligación o un modo imperativo de ordenar al lector? el conjunto de 
actividades dest1:nadas a obtener el cerC'ioramiento judiC'ial acerca 
de los elementos indispensables para la decisión del litigio sometido a 
proceso. Llámese también prueba al resultado asi conseguido. 9 

Semejantes conceptos encontramos en e! ilustre procesalista uru· 
guayo Couture para quien en su acepción común, la prueba es la 
acción y el efecto de probar; y probar es demostrar de algún modo 
la certeza de un hecho o la verdad de una afirmación. 

S PALLARES, Eduardo. Derecho Procesal Civil. Editorial PorfÚa, S. A. la. edición, México, 
1961, p. 37l. 

6 DE PINA. Rafael. TTatado sobre la prueba. México. p. 36. 
7 Obra y localizaci6n citada. 
s PALLARES, Eduardo. DiccioTUlrio de Derecho Procesal CimL PorfÚa, S. A., México, 1956, 

p.553. 
9 ALCALA·ZAMORA ~ LA~ IILLU. j~lcelO y Ll:.\'l:.)\,t. DIJO, Klcardo. Verecho Procesal Penal. Edito

rial Guillermo Kraft Ltda. Buenos Aires, 1945, Tomo llI, p. 17. 
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La prueba es, en todo caso, una experiencia, una operación, un 
ensayo, dirigido a hacer patente la exactitud o inexactitud de una pro
posición. 

Y, añade, en sentido juridico, y específicamente en sentido juridico 
procesal, la prueba es método de averiguación y un medio de compro
bación. La prueba penal es normalmente, averiguación, búsqueda, 
procurar algo, la prueba civil es, normalmente, comprobación, de
mostración, corroboración de la verdad o falsedad de las proposi
ciones formuladas en el juicio 

Los hechos y los actos juridicos son objeto de afirmación o negación 
en el proceso. Pero como el juez es normalmente ajeno a esos hechos 
sobre los cuales debe pronunciarse, no puede pasar por las simples ma· 
nifestaciones de las partes, y debe disponer de medios para verificar la 
exactitud de esas proposiciones. Es menester comprobar la verdad o 
falsedad de ellas, con el objeto de formarse convicción a su respecto. 

Tomada en su sentido procesal la prueba es, en consecuencia, un 
medio de verificación de las proposiciones que los litigantes formulan 
en el juicio. 10 

Es tan amplio, interesante y en realidad de una plasticidad y belleza 
el espectro del concepto de la prueba que continuariamos indefinida
mente sin encontrar un lindero final, as! recordemos al profesor de la 
Universidad de Bolonia, Redenti quien explica que en el lenguaje de 
los prácticos, y también en el de las fuentes, el significado de "prueba" 
es un taDto variable. 

Desde el punto de vista que llamaremos subjetivo la prueba será 
dada por la sintesis de las observaciones e inferencias que el juez 
extraiga, por medio de los sentidos primeramente y de la inteligencia 
después, de cosas materiales o de episodios, actos o hechos del proceso, 
en cuanto al hecho. P'eTa, muy frecuentemente, se verán indicados con 
la misma denominación, pero tomada en sentido objetivo-rectius: me
dios de prueba, aquellas mismas cosas, episodios, actos o hechos de 
cuyo examen se pueda extraer un convencimiento o por lo menos ele
mentos o argumentos de convicción. Y también en este sentido oscila, 
ya que unas veces apuntará, por ejemplo, a la cosa corporal o mate
rial, como puede ser un trozo de papel que contenga signos gráficos; 
otras veces, en cambio, a lo que pueden expresar esos signos gráfi
cos (significado de las palabras, representadas por signos); y otras ve
ces, aún, aludirá directamente a la manifestación del pensamiento 
considerada en si y por si, esto es, abstracción hecha del medio o de los 

10 COUTURE. Eduardo. J. Fundamentes del Derecho Procesal Civil. Ediciones Depalma. 
Buenos Aires. 3a. edición (póstuma). 1986. pp. 215-217. 
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medios materiales utilizados para manifestarlo (la narraCIQn de un 
hecho o manifestación de una voluntad intencional, con prescindencia 
del papel y de los signos gráficos, o delJlatus vocis o aun de los adema
nes de que se sirviera el autor). Y siempre con el mismo nombre de 
pruebas, pero rectius debiera decirse: actividades o procedimientos 
probatorios se podrán ver finalmente indicadas también ciertas activi
dades de las partes y del juez con finalidad de constatación o de 
descripción de cosas o hechos, o de su adquisición para los autos 
del proceso. II 

El notable procesalista colombiano Devis Echandia considera que 
desde el punto de vista procesal es ineludible reconocer tres aspectos 
de la noción de prueba: el de vehículo, medio o instrumento; el de 
contenido esencial o esencia de la prueba (razones o motivos que en 
esos medios se encuentran a favor de la existencia o inexistencia de los 
hechos), y el de resultado o efecto obtenido en la mente del juez 
(el convencimiento de que existen o no esos hechos). Una definición 
general de la prueba debe, pues, comprender esos tres aspectos de 
la noción. 12 

Ahora, regocijémonos trayendo a la atención del generoso lector, la 
sabia y elegante prosa, del perenne jurista florentino Calamandrei, se
gún el que cuando en el proceso se habla de prueba, se hace referencia 
siempre a una prueba histórica, no a una prueba lógica y dialéctica, 
como la que ofrece el matemático "probando" un teorema: la prueba 
en sentido jurídico se dirige siempre a suscitar en la mente del juez una 
imagen, una representación de la existencia o del modo de ser de 
hecnos concretos, esto es, de sucesos singulares de la vida, que han 
tenido o tienen existencia en el tiempo y en el espacio, bien en el mun
do externo de los sentidos, bien en el interior del espíritu. 13 

Otra visión que no puede quedar fuera de esta exposición corres
ponde al ilustrado y sólido jurisperito, también italiano Liebman 
quien estima que las partes, cuando proponen al juez sus demandas y 
discuten el fundamento de ellas. hacen declaraciones cuyo contenido 
consiste siempre en afirmar hechos y e~ dedi.l-.:i~ de ellos consecuencias 
jurídicas. Pero el juez nada sabe de la verdad o falsedad de los hechos 
afirmados por las partes. Por eso, deberá proceder a la verificación de 

11 REDENTI. Enrieo. Derecho Procesal CiviL. Traducción de Santiago Sentís Melendo y Marino 
Ayerra Redln. Prólogo de Niceto Alcalá·Zamora y Castillo. EJEA. Buenos Aires, 1957. Tomo I. 
pp. 281-282. 

12 Obra citada, p. 10. 
13 CALAMANDREI. Piero. Estudios sobre el proceso. Traducción de Santiago Sentls Melendo. 

Editorial Bibliográfica Argentina. Buenos Aires, 1961, p. 378. 

DR ©, 1991 Facultad de Derecho de la UNAM



516 FERNANDO FLORES GARCIA 

la exactitud de las afirmaciones dirigidas a él, como parte necesaria 
de la cognición de la causa y las pruebas son los medios para hacer esta 
verificación. La percepción y valoración de las pruebas permitirá al 
juez formular un juicio de carácter histórico, dirigido a reconstruir 
con la mayor seguridad y exactitud posible aquel cierto complejo de 
eventos del pasado que constituye el hecho especifico real de la causa 
singular. 14 

Si la justicia -sentencia el mismo autor- es la finalidad última de 
la jurisdicción, la prueba es el instrumento esencial de ella, porque no 
puede haber justicia mas que fundada sobre la verdad de los hechos a 
los cuales se refiere." 

Por lo examinado en lineas y párrafos anteriores es dable asentar 
que la conceptualización de prueba, se ha manejado genéricamente 
en torno, ora de la acción de probar, de verificar, de comprobar, de 
evidenciar la idoneidad entre lo afirmado o pretendido por las partes 
contendientes y la verdad formal (sobre todo en el ámbito procesal 
civil, que no la material, del procedimiento penal); ora de los medios 
de prueba, instrumentos o factores de los que se valen los litigantes y 
en ciertas oportunidades el propio juzgador para producir esa certi· 
dumbre o convicción en el heterocomponedor; o, el resultado obteni· 
do, lo probado después de realizada la actividad probatoria; o bien, 
las observaciones o inferencias subjetivas que el juez extraiga de las 
evidencias desahogadas; o, también el contenido esencial, razones o 
motivos derivados de los medios de convicción acerca de la existencia 
o su ausencia de los hechos controvertidos o puestos en tela de duda; o, 
asimismo, a la información histórica de un acto o de un hecho del pre· 
térito hacia la mente, del sujeto juzgador. Aunque en esta última 
caracterización cabria reflexionar si las proyecciones probatorias no 
repercuten en hipótesis singulares sobre el presente o a aún acerca del 
porvenir. 

3. Los elementos de la prueba: 

Ha sido una reiterada fórmula expositiva de buen número de trata· 
distas hacer un descollante desarrollo de tópico de los medios 
de prueba; ahora, en un intento modesto, me atrevo a presentar un 
panorama que pretende comprender otros temas relativos a la 

14 LIEBMAN. Enrieo Tullio. Manual de Derecho Procesal CiVIl. Traducción de Santiago Sentls 
Melendo. EJEA. Buenos Aires, 1980, pp. 274-275. 

15 LIEBMAN. Obra cl~ada, p. 274. 

DR ©, 1991 Facultad de Derecho de la UNAM



LOS ELEMENTOS DE LA PRUEBA 517 

prueba, ellos son los elementos que constituyen, paralelamente al de 
los medios de convicción, puntos de indudable interés para el estudio 
de la prueba. 

Renuevo mi crédito a los acertos de ese valuarte del procesalismo 
que es Couture, que se preocupaba en saber qué es la prueba; qué se 
prueba; quién prueba; cómo se prueba; qué valor tiene la prueba pro
ducida. Independientemente del problema relativo al estudio de los 
medios de prueba. 

En otros términos: el primero de esos temas plantea el problema del 
concepto de la prueba; el segundo, el objeto de la prueba; el tercero, 
la carga de la prueba; el cuarto, el procedimiento probatorio; el últi
mo la valoración de la prueba. 16 

En el inciso segundo de este trabajo, visto lineas arriba, se recopila
ron algunos de los diversos criterios vertidos sobre el concepto de la 
prueba, corresponde ahora avocarse al tratamiento de los otros puntos 
de la problemática probatoria. 

Con el aporte de otras opiniones y de la personal apreciación, se 
pueden enunciar estos diversos elementos de la prueba: 

Concepto de la prueba. 
Organo y/o sujeto de la prueba. 
Finalidad o teleologla de la prueba. 
Fuente de la prueba. 
Objeto de la prueba. 
Procedimiento probatorio. 
Medios de convicción. 
Carga de la prueba. 
Valoración de la prueba. 

4. Sobre el concepto se dice que es la representación mental de un 
ser o de un objeto, que incluye sólo sus propiedades esenciales. 17 En ese 
sentido en el inciso segundo ya dejé asentadas las ideas que acerca de 
la concepción que por sus rasgos privativos tiene el vocablo prue
ba; pasemos ahora a examinar los otros elementos enunciados de la 
prueba. 

5. Sujeto o/y órgano de la prueba. 
Este elemento probatorio tiene varias consideraciones. En efecto, 

hay que recordar lo que el reconocido profesor de la Universidad de 
lb Obra citada, p. 216. 

17 D,'ccionan'o de la Lengua Española. Ed. Kapelus¿. Buenos Aires, 1979, p. 395. Para la Real 
Academia Española en su Dicciot/.an:o. Madrid, 1970, concepto es la idea o forma de entendi· 
miemo, p, 337. 
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Turín, Florian establecia: órgano de la prueba es la persona física que 
suministra en el proceso el conocimiento del objeto de prueba: en el 
homicidio, por ejemplo, el testigo que declare haber presenciado 
el hecho de la muerte. lB 

En México, después de transcribir la definición dada por el autor 
italo, se le ha objetado diciendo "que la exigencia didáctica obliga a 
modificarle ligeramente. En efecto, para mayor claridad, es mejor 
decir, que el órgano de prueba es la persona física que suministra al 
órgano jurisdiccional en su calidad de tal, el conocimiento del objeto 
de prueba. Con esta definición eludimos el problema consistente en 
averiguar si el juez. cuando se proporciona directamente el conoci
miento del objeto de la prueba es órgano de prueba, pues en tanto que 
en nuestra definición se alude a una persona que suministre al órgano 
jurisdiccional el dato querido, es imposible que el juez sea órgano de 
prueba, ya que para ser tal, se debe ser individuo distinto al juez. 

En ejemplos de laboratorio, sigue Rivera Silva, el juez puede tener 
el doble carácter de órgano de prueba y órgano jurisdiccional: Mas es
tas situaciones se excluyen por esencia: el juez conoce el hecho 
mediatamente, el órgano de prueba, lo conoce inmediatamente (por 
supuesto del hecho del cual es órgano) y, en cuanto juez no es órgano y 
en cuanto órgano no es juez. 19 

Cabe preguntarle al autor mexicano a que órgano se refiere en el 
último párrafo transcrito. ¿Al órgano de prueba o al órgano juris
diccional, que tanto mezcla, así como el empleo indiscriminado que 
hace de juez (que es el funcionario) y al órgano jurisdiccional (que es 
el oficio judicial, que dijera Calamandreí, que es la función)? Ade
más, parece no advertir una flagrante contradicCión en que incurre, 
ya que luego, afirma. "Para terminar el parágrafo dedicado al órgano 
de prueba, resta manifestar que hay medios probatorios que por su 
misma calidad excluyen al órgano de prueba lle~.nrln el juez, el obje
to de prueba. sin mediación de ninguna persona', como en la inspec
ción judicial, y otros que no pueden concebirse sin el órgano de 
prueba, como el testimonio. Esta calidad propia de los medios motiva 
la clasificación de medios mediatos y medios inmediatos". 20 

En la inspección judicial si el juez (no el órgano judicial) puede 
apreciar directa e inmediatamente, hechos, actos, o condiciones mate-

18 FLORIAN, Eugenio. Elementos de Derecho Procesal Penal. Traducción y referencias al De
recho espaiiol por L. Prieto Castro. Bosch. Casa Editorial Barcelona, 1931, p. 306. 

19 RIVERA SILVA. Manuel. El procedimiento penal. Editorial Porrúa. S. A., México, 1944, pp. 
169-170. 

:lO RIVERA SILVA. Obra citada, p.I?!. 
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riales o subjetivas de cosas o de personas, será sujeto u órgano de 
prueba en el sentido definido por Florian, por lo que es dudar la "me
joría" que propone el penalista que quiere corregirle. 

El que si difiere de la idea d~ Florian, en su estimación y concepto 
del sujeto de la prueba es Carnelutti, que sostiene que si la prueba 
es conocimiento dirigido a la verificación de un juicio, el sujeto 
de la prueba es el hombre, o el grupo de hombres que procede a la ve
rificación. 

Bajo este aspecto, la prueba se divide en extra judicial y pruebafu
dicial, según se realicefueTa del proceso o en el proceso y, por tanto, 
por un sujeto cualquiera o por el oficio judicial. Pero no debe creerse 
que el juez exclusivamente sea el sujeto de la prueba judicial, ya que 
utilizándose también las pruebas en el proceso ejecutivo, quien se sirve 
en ellas en tal caso es el oficio ejecutivo. 21 

En realidad parece que ambos conceptos, tanto el del profesor de la 
Universidad de Turln, como el de la de Milán pueden dar cauce a 
ciertas observaciones. Así: si el órgano de la prueba sólo puede ser la 
persona física, cabría interrogar si a la luz de normas mexicanas no se
ría órgano una institución bancaria que está autorizada para hacer 
avalúos de inmuebles, y cuya opinión se tomase en cuenta como dicta
men pericial. 

En cuanto a la visión de que el sujeto de la prueba es la persona in
dividual o grupo de hombres que realiza la verificación, se antoja que 
es, que podría denominarse el destinatario de la prueba. 

Pero, asomémonos a la imagen que produce el magnífico jurista 
Devis Echandia en su amplio y acuciosa obra especializada sobre la 
prueba. Por sujetos entendemos las personas que desempeilan algunas 
de las actividades procesales probatorias, de presentación o solici
tud de la prueba o proponentes; de la ordenación y admisión de la 
prueba u ordenadores; de la recepción de la prueba o receptores; de 
la práctica o recepción de la prueba o ejecutores; de la contradicción o 
discusión de la prueba o contradictores; destinatarios de la prueba; de 
la valoración o apreciación de la prueba; de la asunción de la prueba 
o asuntores, 22 

~l CARNF.LUTTI. Francesco. Sistema de Derecho Procesal Cwtl. Traducción de NicelO Alcalá
Zamora y Castillo y Santiago Sentís Melendo. Orlando Cárdenas V. lrapuato. Gto. Tomo 11, 
p.400. 

~~ Obra citada, pp 91-96. En términos semqantes. Cfr. VIERA Luis A. Curso de Derecho Pro
cesal. Instituto Uruguayo de Derecho Procesal. Fa('ultad de Derecho y Ciencias Sociaks, Monte
video, 1974, Op, 68, habla de órgano de prueba o portador y de sujeto. como los que in.tervienen 
en la prueba, pp. 74 a 76. 
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En cambio, órganos, afirma nuestro autor, son las personas que se 
limitan a colaborar con el juez en la actividad probatoria; son general
mente los terceros no intervinientes y las partes cuando son autoras del 
medio de prueba, confesión o documento, nunca el juez. 2!1 

5_ Teleología o finalidad de la prueba 

Otro autor que ha dedicado su atención al fenómeno procesal pro
batorio (y que también le atribuye el apelativo de Teoria General de la 
Prueba) es Fumo, que sobre el elemento teleológico de la prueba, 
vincula las nociones de verdad, certeza, convicción y prueba. hace esta 
declaración de que enlazar el concepto de prueba al discutido de la 
verdad, urge observar que en la fase procesal llamada de "cognición" 
la demostración al juez de la certeza histórica de los hechos controver
tidos dependen integra y exclusivamente de la prueba. Lo que puede, 
con mayor precisión, formularse asl: e" el proceso de cognición la 
prueba sirve para convencer al juez de la certeza de los hechos que son 
fundamento de la relación o del estado jurtdico litigioso. Ahora bien, 
si habla de certeza (o de representación subjetiva de la verdad históri
ca por el mecanismo de la convicción) constituye, un progreso respecto 
a hablar, sin más e impropiamente, de "verdad", que no se limita a 
verdad formal y material, sino al aspecto cuantitativo de la cuestión, o 
sea, la verdad suficiente paTa conseguir el fin. ,. 

En lo general, lo que persiguen las partes al probar, es tratar de 
mostrar o dicho con mayor énfasis, de demostrar al juzgador, que las 
pretensiones sostenidas por ellas corresponden a la verdad; en otras 
palabras, su finalidad es llevar la certidumbre a la mente del juez, la 
teleologla es alcanzar que se convenza de la validez de los medios pro
batorios empleados; o sea, obtener la convicción judicial. 

Por eso Devis Echandia cuestiona: ¿Para qué se prueba en el pro
ceso? ¿Qué se persigue al llevarle al juez la prueba? la respuesta a esa 
interrogante constituye lo que debe entenderse por el fin de la prueba 
judicial. 

Si se examina en forma parcial, el problema del fin de la prueba ju
dicial - añade el procesalista sudamericano - puede enfocarse desde 
el punto de vista de la parte que la suministra o del juez que la valora; 
aquella, pretendiendo vencer en el litigio o conseguir su pretensión en 

25 Obra citada, p. 92. 
u FURNO. Cario. Teoría de la prueba leg(ll. Traducción por Sergio González Collado. Edüo

rial Revista de Derecho Privado. Madrid. 1954, pp. 21 a 48. 
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e! proceso voluntario, y aque!, tratando de convencerse de la realidad 
o verdad para declararla. 2C, 

A continuación el propio jurista que nos ocupa, dice que las teorías 
sobre el fin de la prueba judicial pueden reducirse a tres: 

Doctrina que le asigna a la prueba judicial el fin de establecer la 
verdad. (Bentham, Ricci, Bonier), a la que objeta porque el resultado 
de la prueba puede no corresponder a la verdad, a pesar de llevarle al 
juez el convencimiento necesario para fallar. 26 

Teoría que reconoce como fin de la prueba judicial el obtener el 
convencimiento o la certeza subjett'va del juez (Lessona, Furno, 
Chiovenda, Florian, Carrara, Rocco, Amaral Santos, Carnelutti), es 
la que mayor aceptación encuentra entre los procesalistas modernos. 

La tesis que ve como fin de la prueba la fijación de los hechos del 
proceso, que está vinculada principalmente al sistema de la tarifa 
legal para la apreciación de las pruebas, y piensa que contiene un 
planteamiento incompleto del fin de la prueba porque sólo es una ma· 
nera gráfica de indicar e! resultado de la prueba y la fijación 
no siempre puede exigirse que e! juez esté en posesión de la verdad." 

El concepto personal de Devis Echandia parte de que las pruebas 
son los medios para llevar al juez, en e! proceso, la adecuación de! 
hecho con la idea o conocimiento que adquirimos de él, aunque existe 
siempre la posibilidad de error, pues la justicia humana no puede as· 
pirar a la infalibilidad. Estas irrefutables consideraciones conducen a 
asignarle a la prueba el fin de producir la convicción o certeza en el 
juez. es decir, la creencia de que conoce la verdad gracias a ella, es 
una certeza histórica, lógica, sicológica, humana. De ahl que en el De· 
recho moderno se llame la atención sobre la analogla de la actividad 
de! juez y la de! historiador. 28 

Son interesantes las diferentes concepciones que en forma sumaria 
se han recogido sobre esta temática teleológica de las evidencias. y es 
viable puntualizar que son varias y variables las posturas desde las que 
se puede observar esta finalidad. Desde luego destaca la visión de los 
sujetos parciales de la controversia de intereses de trascendencia jurl. 
dica procesal, a ellos antes que nada les preocupa vencer en la justa 
judicial (pues si desearan otra solución la podrlan obtener o proponer 
por vías extraprocesales) y sabedores de la importancia de demostrar 
sus acertos iniciales, ya que el juzgador se supone que ignora los ante-

25 Obra citada, p. 84. 

26 DEVISEcHANDlA Obra citada. p. 85. 
27 Obra citada. pp. 86 Y 87. 
28 Obra citada, pp. 87 ·88. 
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cedentes fácticos ocurridos y alegados (si los conociera, de todas mane, 
ras no los podría usar, pues en materia civil y penal, legislativamente 
le está vedado ser coetáneamente juez y testigo). 29 

Desde la óptica de las partes la prueba es una forma de generar la 
convicción del juzgador y con ese fin despliegan (o deberían hacerlo) 
todos sus conocimientos y destreza forense para llevar al ánl:mo del 
juez la conm"cción de que les asiste la razón y sus basamentos descansan 
en el Derecho. En similares expresiones encontramos a Couture. 30 

Es natural y lógico que al juez también le interese y para él constitu
ye una finalidad de la prueba conocer lo mejor posible la real posición 
que resulta de las probanzas aportadas (o situación procesal, recor
dando a Goldschmidt) por cada una de las partes para estar en posibi
lidad de confrontarlas, valorarlas y con ret1exión y conocimiento de 
causa o de la causa, proceder a resolver la contienda particular some
tida a su juzgamiento; aquí, el asunto concreto solventado versará y 
repercutirá sobre los intereses particulares en conflicto, pero también 
producirán efectos de trascendencia general y colectiva, como es el re
levante quehacer de pacificación social que la Constitución (espléndi
do artículo 17) le encarga a los tribunales_" 

A la colectividad misma le atañe que los pleitos judiciales se com
pongan con justicia y legalidad, basados en lo sostenido y demostrado 
por las partes, que sean así, oidas y vencidas licitamente en juicio y las 
sentencias motivadas y fundadas tengan un asidero en lo evidenciado y 
no un criterio arbitrario, que provocará desconfianza en la imparti
ció n de justicia. 

Es de sostenerse que la teleologia de la prueba tiene diferentes mati
ces y proyecciones, incluso no falta quien se refiera a que la eficacia de 

29 Cfr. la ponencia nacional que presenté al TweJfth lntemational Congress of Comparative 
Law. FLoRESGARCIA. Fernando, Comentarios acerca del conocimiento privado deljue% en el De
recho Procesal Mexicano. "Revista de la Facultad de Derecho de México". Tomo XXXVI, julio
diciembre, 1986, n6ms. 148-149-150, pp. 67-99. 

50 COUTURE. Obra citada, p. 218 alude a la prueba es una fonna de crear la convicción del 
magistrado. 

~I "Articulo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por si misma ni ejercer violencia para 
reclamar su derecho. 

Toda persona, tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expedi
tos para impartirla en los plazos y ténninos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 
manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia. 
prohibidas las costas judiciales. 

Las leyes federales y locales establecerán los medio s necesarios para que se garantice la inde
pendencia de los tribunales y la ejecución de sus resoluciones". 

RABASA. Emilio O. y CABALLERO, Gloria en Mexicano: Esta es tu Constitución. México, 1988, 
pp. 63 Y 64 comentan que el juez sólo debe estar sometido a la ley para que exista seguridad jurl
dica y los hombres se sientan protegidos en sus derechos. 
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la prueba consiste en su poder de convicción sobre el juez ya sea que la 
medida de ese poder esté establecida en la ley o quede librada a 
la apreciación judicial. ~2 

Fumo establece que la función de la prueba legal strictu sensu se ca
racteriza por el acercamiento (permanente o provisional) de los 
hechos, o sea por la creación de una certidumbre histórica de valor 
objetivo; pero puede extenderse más allá y más acá de los límites de la 
cognición judicial, contribuyendo, fuera y antes del proceso, en 
el campo del derecho sustancial, a crear situaciones jurídicas califica
das por el elemento objetivo de la certidumbre histórica; por elio la 
prueba interesa al Derecho en general y no sólo al proceso. n 

Redenti trae a ser considerado en el problema que la mayoría de las 
veces la discusión o la contienda versará sobre datos de hecho que 
el juez ignora oficialmente, y respecto de los cuales no tenga tampoco 
poderes de iniciativa. Corresponde a las partes proveerle en tiempo 
útíl elementos de convicción al respecto y sólo de ellos puede servirse; 
el juez está vinculado a considerar como inexistentes, a los efectos de 
su pronunciamiento, los hechos que no hayan sido probados y cada 
una de las partes tiene facultad e interés en probar los hechos que adu
ce en fundamento de sus razones, pero viene a tener al respecto, ya su 
cargo, una verdadera y propia carga (carga de la prueba, en latín 
onus probandi), que se traduce respecto de ellos (de los hechos) en la 
alternativa: o probar o sucumbir. 34 

Con su proverbial firmeza Carnelutti sostiene que el juez no pueda 
poner en la sentencia un hecho no afirmado (y por consecuencia no 
probado, agregu) por una de las partes, significa que para él el hecho 
(no afirmado) no exúte." 

El erudito procesalista mexicano Becerra Bautista ha dicho que el 
juez, en cuanto que es órgano del Estado, tiene el deber de resolver 
las controversias que le son planteadas por las partes y para poderlo 
hacer, es decir, para cumplir con ese deber, las partes tienen que 
hacer afirmaciones que concreten su:; H's)c~ti"u.s puntos de vista y de
mostrarle al juez la verdad de sus afirmadones. En otra Jorma, el juez 
no puede cumplir con la obligación que tiene de juzgar secundum 
allegata et pro bata. " 

~2 V lERA. Obra citada, p. 111. 

3~ Obra citada, pp. 176 Y 177. 
34 Obm citada, pp. 269·270. 
15 La pTUeba civil, citada. p. 13. 

l6 BECERRA BAu-i IS"[ A,]osé'. El proce!i(l civil en México Editorial Porrúa, S. A. México. 1986. 
p.92. 
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Ante los reiterados argumentos anotados la finalidad de la prueba 
parece tener los perfiles de procurar la convicción del juzgador. 

7. Fuente de la prueba 

Otro elemento de la prueba a indagar es menos frecuentemente 
analizado por la doctrina, se trata de lafuente la prueba. 

El admirado jurista de esplritu escrutador que cala con hondura sin 
igual, obviamente me refiero a Carnelutti, concibe a las fuentes de 
prueba como los hechos percibidos por el juez y que les sirven para la 
deducción inmediata del hecho a probar y que están constituidos por 
la representación de éste. Entendido el hecho representativo como un 
sucedáneo de la percepción. 

Por otra parte, el propio tratadista diferencia las que llama fuentes 
de presunción que son los hechos que sirven para la deducción 
mediata del hecho a probar y que no están constituidos por la repre· 
sentact"ón de éste. S7 

Devis Echandia acepta estas ideas acerca de la fuente de la prueba 
del profesor italiano aludido, y advierte que no debe confundirse el 
objeto y la fuente de la prueba judicial: aquel es el hecho que se 
prueba, y ésta el que sirve para probarlo. Cuando un hecho conduce a 
la prueba de otro, el primero es su fuente y el segundo su objeto ... 
Para que la fuente de prueba llegue a la mente del juez y éste la reco· 
nozca, es indispensable una operación mental precedida de otra senso· 
rial. Esa deducción es más clara cuando se trata de pruebas indirectas, 
porque el hecho que se va a probar es distinto del hecho que sirve de 
prueba, y el silogismo necesario para llegar a la conclusión es expreso; 
no obstante, existe en la prueba directa, porque el juez debe deducir 
de lo que percibe la existencia del hecho que está probándose, aún 
cuando en ocasiones esa deducción pase inadvertida. Esa operación 
mental es como el vehiculo o conducto mediante el cual la fuente de la 
prueba es conocida por el juez." 

Un poco más adelante el eminente procesalista colombiano dís· 
tingue entre fuente y medio de prueba, a través del cual se manifiesta 
y que sirven al juez para llegar a conocer el hecho fuente y de éste 
deduce el hecho que se va a probar. 

Todavia más, declara que las fuentes de prueba son asumidas por el 
juez mediante las operaciones mentales de percepción y deducción, 

,7 La prueba civt1, citada, pp. 89·90, especialmente p. 92. 
~a Obra citada, p. 97. 
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por tener el hecho de prueba una identificación o carezca de ella con 
el hecho que se debe probar, por tener un carácter representativo o 
simplemente expresivo. De esas operaciones mentales resultan los 
motivos, argumentos o fundamentos. 39 Por los cuales el juez reconoce 
o niega determinado valor de convicción a cada prueba o al conjunto 
de las recibidas respecto de un hecho. Son de naturaleza lógica o sico· 
lógica, y se basan de modo inmediato en la experiencia yen la cultura 
general. cuando es juez es libre de apreciarlos; peto en el sistema de 
tarifa legal adquieren en su mayor parte un carácter jurídico, puesto 
que al juez le basta el mandato que la ley contiene para reconocerle a 
cada medio de prueba un determinado valor, a menudo en desacuer· 
do con la realidad, lo cual hace sensurable ese criterio legislativo. 40 

El maestro mexicano E. Pallares declara que los procesa listas en· 
tienden por motivos de prueba, las razones, argumentos o intuiciones 
por las cuales el juez o tribunal tiene por probado o por no probado, 
determinado hecho u omisión. 41 

Si por fuente se entiende el sitio de donde brota un liquido cual
quiera, o la causa o sitio de donde procede algo; y, por motivo se 
comprende la cosa o suceso que produce otra cosa o suceso, o la cir· 
cunstancia cuya consideración lleva a hacer determinada cosa, 42 en la 
materia probatoria resultan las fuentes y los motivos de prueba con un 
enlace tan íntimo que sus linderos (si los hay) son difíciles de perfilar. 
En efecto, De Pina y Castillo Larrañaga escribieron: Motivos de 
prueba son, según Chiovenda, las razones que producen mediata o in
mediatamente, la convicción del juez; ya renglón seguido reproducen 
a Prieto Castro: Los motivos no son, sin embargo, simplemente las ra· 
zones, sino también "las circunstancias que pueden resultar la materia 
o elementos de prueba y que fundan la convicción judicial". 

A continuación entienden por medio de prueba la fuente de que el 
Juez deriva los motivos de prueba. 43 

El propio profesor de la Universidad de Roma y fundamental pione
ro de la doctrina procesal italiana moderna Chiovenda, denomina el 
parágrafo en cuestión: IV. Formas, fuentes y especies de la prueba y 
afirma: Conviene distinguir los motivos de prueba, los medios y los 

~9 El subrayado es nuestro. 
40 Dr.VISECHAl'ODlA Obra citadQ, pp. 98·99. 

4! Obra ,itada, p. 373. 
42 Diccionario de la Lengua Española. Buenos Aires. 1979, pp. 740 y IOll. 
4~ D~. PINA. Rafael y CASTILLO LARRA:\,AGA.J0sé. Instituciones de Derecho Procesal Civil. Edi· 

torial PorrÚa. s. A. México. 1963. p. 242. 
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procedimientos probatorios enunciados, sin hacer la menor referencia 
a las "fuentes" de la prueba. 44 

8. Procedimiento de la prueba 

Entramos al desarrollo de otro de los elementos de la prueba, tema 
de aparente proyección eminentemente práctica o de técnica forense, 
aunque a decir verdad, sus repercusiones teóricas han arribado incluso 
a la acalorada polémica y hasta el distingo, de escuelas y de sistemas 
legislativos, como son el añoso "procedimentalismo" y el moderno 
"procesalisrno" . 

El gran maestro en esta caracterización es Carnelutti, el que em
pieza por conceptuar a los actos del procedimiento como la combina· 
ción o concatenación de los actos en que consiste el proceso; o, como la 
coordinación de actos que tienden a un efecto jurídico común, sepa
rándolo del acto comPlejo. La unidad del efecto no excluye la diversi
dad. e incluso la independencia de la causa de los actos coordinados 
en el procedimiento ... Esta posibilidad se resuelve en que no se pue
de alcanzar un efecto sin una sucesión de actos, de los cuales el prime
ro hace posible el segundo, el segundo hace posible el tercero, y así su
cesivamente hasta el último, al cual va unido el efecto querido; en 
otras palabras, la independencia de la causa de los actos singulares 
no excluye el efecto común, en cuanto se trata para cada uno de tales 
actos, menos para uno <el último), de un efecto mediato a través de un 
efecto propio del acto mismo. Tal carácter se halla perfectamente 
reflejado en el significado de la palabra "procedimiento", la cual 
denota la idea de avanzar de un acto a otro como se procede, un paso 
tras otro, hacia la meta ... De esta forma se comprende que los actos 
reunidos en el procedimiento se representen, más bien que como 
partes de un todo, como Jases de un desarrollo o como etapas de un 
camz'1w. 45 

El mismo jurisconsulto italiano agrega: Una exigencia metodológi
ca imprescindible para el estudio del procedimiento, que se resuelve, 
como ocurre casi siempre, en una exigencia terminológica, me induce 
a aclarar y observar con el mayor rigor posible la distinción entre la 
suma de los actos que se realizan para la composición del litigio, y 
el orden y sucesión de su realización: el primero de estos conceptos se 

44 CHIOVENDA,JO~. Princrftios de Derecho Procesal Civil. Cárdenas Editor y distribuidor, Mé
xico, 1980. p. 315. Cfr. asimismo a KISCH. W. Elementos de Derecho Procesal Civil. Traducción 
de L. Prieto Castro, Ed. Revista de Derecho Privado. Madrid, 1932. pp. 197 Y 202. 

45 Sistema de Derecho Procesal Civil, citado. Tomo IV, pp. 1 Y 2. 
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denota con la palabra proceso, el segundo con la palabra procedi
miento. . . La diferencia cualitativa entre los dos conceptos es tan 
profunda, que llega a reflejarse en una diferencia cuantitativa, que se 
puede expresar considerando el proceso como continente y el procedi
miento como el contenido: en realidad, si un solo procedimiento 
puede agotar el proceso, es posible y hasta frecuente que el desarrollo 
del proceso tenga lugar a través de más de un procedimiento; el para
digma de esta verdad nos la ofrece la hipótesis, absolutamente nor
mal. de un proceso que se lleva a cabo a través del primero y del se
gundo grado; en los dos grados tienen lugar dos procedimientos, que 
suman un solo proceso_ Y, líneas después, aborda y demuestra el fenó
meno de la Pluralidad de procedimientos. 46 

Espléndida exposición la realizada por el eximio profesor no sólo de 
la Universidad de Milán, sino universal, que sigo a pie juntillas. Efec~ 
tivamente, el procedimiento es una serie, una secuela de actos del juez 
y de las partes interesadas, que en nuestro ambiente tienen, más bien, 
deben tener todavía, un aspecto formal (la formalidad entendida 
como requisito de validez que consiste en la exigencia de ciertas carac
terísticas legales a la conducta externa de los sujetos que intervienen 
en el "drama procesal" que llamara Calamandrei) y que en México las 
formalidades del procedimiento han sido elevadas a garantia constitu
ciona� (artículo 14).47 

En España Montero Aroca concuerda en que el procedimiento se 
muestra como una sucesión temporal de actos. 48 

La opinión del aspecto formal del procedimiento es respaldada por 
Montero Aroca,49 por Prieto Castro (lado externo de la actividad 
procesal), 50 por Gómez Orbaneja (una consideración meramente for
mal del proceso). o por Oliva (el fenómeno de la sucesión de actos en 
su puro aspecto externo). 51 

Dicho conjunto de actos (dentro de una imagen simplista seria una 
cadena integrada por diversos eslabones) deben tener una ordenación, 

46 CARNELUTTI. Sistema de Derecho PToce ... al Civil, citado, Tomo IV. p. 2. 

47 "Nadie puede st>r privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes ex.pedidas con ante· 
rioridad al hecho". 

48 MONTERO ARoeA, Juan, ORTELLS RAMOS. Manuel y COMEZ COLOMER,]una·Luis. Derecho 
furndiccional. Editorial Boseh. Barcelona, 1989, Volumen lo., p. 544. 

49 Obra citada. Tomo 1, p. 447. 
!JO PRIETO CASTRO y FERRANDlZ, L. Derecho Proce ... al Civil. Editorial Tecnos, Madrid, 1973, 

Volumenl,pp.117yss. 
,,1 MO!'>lTERO AROCA. Obra y localúan'ón a'tado .... 
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que asumo es triple: cronológica, lógica y teleológica. AsI, primero, 
esas actividades se suceden unas a las otras en el tiempo (no son coetá
neas o simultáneas); en segundo lugar. mantienen entre si un orden 
lógico, una hace posible a la que le sigue, como una causa promotora 
de un efecto ulterior; por último, la sucesión es progresiva y tiende a 
alcanzar una finalidad común, que en el caso del procedimiento judi
cial es compartido con el proceso jurisdiccional: la justa composición 
del litigio. 

Esa sería una idea genérica del procedimiento, que en su seno acoge 
al procedimiento probatorio. 

Redenti de manera clara, aunque breve (doblemente buena), trae a 
colación que con el mismo nombre de pruebas - pero rectius debiera 
decirse actividades o procedimientos probatorios, se podrán ver final
mente indicadas también ciertas actividades de las partes y del juez, 
con finalidad de constatación o de descripción de cosas o hechos, o de 
su adquisición para los autos del proceso." 

Para Couture el tema del procedimiento probatorio responde a la 
pregunta ¿Cómo se prueba? 

y de inmediato argumenta que en sentido lógico, que toda la activi
dad que desarrollan en el juicio las partes y el juez, se realice de mane
ra libre, es decir, como una aportación de pruebas absolutamente 
abierta en cuanto a su forma y desenvolvimiento. Pero también se COD

cibe que, por el contrario, la prueba sea reglamentada otorgando tan 
sólo valor a aquellos elementos de convicción que llegan al juicio 
mediante un procedimiento ajustado al régimen legal. .. el tema del 
procedimiento de la prueba consiste en saber cuajes son las formas 
que es necesario respetar para que la prueba producida se considere 
válida. " 

y con ulterioridad, establece: en este sentido el problema del proce
dimiento probatorio queda dividido en dos campos; en uno se halla el 
conjunto de formas y de reglas comunes a todas las pruebas; en el otro, 
de carácter especial, se señala el mecanismo de cada uno de los me
dios de la prueba .. _ Los instantes que, en el transcurso del juicio, se 
refieren a la actividad probatoria son tres: el ofrecimiento, el petitorio 
yel diligenciamiento. 54 

El recién desaparecido procedimentalista español Guasp considera
ba que el procedimiento de la prueba viene integrado por el encade
namiento de todas aquellas actividades que se dirigen específicamente 

52 Obra citada, p. 282. 
55 Obra citada, p. 248. 
54 Obra citada, pp. 248·249. 
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a convencer al juez de la existencia de un acto procesal determinado. 
Aunque, naturalmente, este orden de tramitación difiere según la ín
dole del proceso a que se incorpora y según la clase particular de 
prueba que se trate, es posible trazar un esquema común del procedi
miento probatorio, cuya indicación corresponde, sin duda, a la teoría 
general" de tal figura." 

Dicho esquema está integrado, según el profesor de la Universidad 
de Madrid, por sus categorias perfectamente diferencÍables entre sí: la 
petición genérica de la prueba, la admisión genérica de la prueba, o 
recibimiento a prueba, la petición especifica de la prueba o proposi
ción de prueba, la admisión específica de la prueba, la práctica de la 
prueba y la apreciación de la prueba .... Aliado de la prueba rígida
mente articulada, hay otra de procedimiento más elástico y flexible, 
que se conoce con el nombre dejustificación o acreditamiento, y, por 
lo menos en principio, una posibilidad de exención de todo rigor de 
procedimiento, en el caso de la llamada prueba libre o discrecional." 

Sin darle la rúbrica de procedimiento de la prueba, Devis Echandia 
escribe acerca de las varias fases y etapas de la actividad probatoria en 
el proceso que con su actividad probatoria tiene diferentes aspectos, 
que pueden comprenderse en tres: la., la fase de producción u ob
tención de la prueba, en la cual colaboran el juez, las partes y los auxi
liares. Esta fase se subdivide en: a) Averiguación o investigación; b) 
Aseguramiento; c) Proposición o presentación; d) Administración y 
ordenación; recepción y práctica. en la cual se presenta. en ocasiones, 
la coerción para su realización; 2a., la fase de su asunción por el juez, 
en ella colaboran las partes, defendiendo o contradiciendo su validez y 
sus resultados o su eficacia. 58 

Para los propósitos de lograr una nueva reglamentación procesal en 
México, basta recordar los comentarios y análisis que hasta el detalle 
se han realizado por la doctrina sobre el procedimiento probatorio, 
que algunos extienden a casi todo lo larr:'" y ancho el procedimiento 
judicial (basta recordar los medios probatorios anticipados, que E. 
Paliares estudia bajo la terminología de pruebas prejudiciales" y que 
asimismo prolongan hasta la valoración de las evidencias). En ese sen
tido De Pina y Castillo Larrañaga piensan que el procedimiento pro· 
batorio tiene distintas fases o etapas, que van del ofrecimiento de los 

5~ ¿Otra Teoría General? Una, Teorla General del Proceso; dos, Teoría General de la Prueba; 
[Tes, Teorla General del Procedimiento de la Prueba. 

56 GUAsp,jaime. Derecho ProcesaL Givr'l. Instituto de Estudios Politicos. Madrid, 1961, p. 348. 
57 Obra citada, pp. 348·349. 

58 Obra citada, p. 101. 
~!I Derecho Procesal G/mi, citado. pp. S07 ·308 
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medios de prueba hasta la apreciación de los resultados obtenidos en 
su práctica. 60 

Muchos limitan el procedimiento probatorio a las fases reguladas 
por la legislación procedimental del lugar, por ejemplo por la ley adje
tiva para el Distrito Federal, articulos 290 a 301, yen la que se desta
can tres fases: 

Ofrecimiento. 
Admisión. 
Recepción y práctica. 61 

Briseño Sierra, por su parte menciona el ofrecimiento. la admisión 
la preparación, el desahogo y la asunción de los medios de confirma
cióo. 62 

En el Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Sobe
rano de Tamaulipas, vuelto a su segundo periodo de vigencia en 1988 
(su original data de 1961), en los numerales 285 a 305, por lo que hace 
a reglas generales de la prueba, se refiere al periodo probatorio de 
ofrecimiento, de recepción y práctica de las pruebas. 

Hay que observar que se reglamentan el "término" ordinario y 
el "término" extraordinario, sobre este punto es valedero traer a la pa
lestra, o para no parecer belicoso, traer a la memoria que al comentar 
el Código de Procedimientos Civiles de Chihuahua, Alcalá-Zamora y 
CastilIo, criticaba que a cada instante, y de ahí que no valga la pena 
formar una lista interminable de artlculos confirmatorios, hallamos la 
palabra término usada como sinónimo y sustituta de plazo. La dife
rencia entre ambas voces es, sin embargo, elemental: el plazo encierra 
un periodo de tiempo, generalmente de días, pero también mayor 
(meses y a veces menor (media hora e inclusive minutos), a todo lo lar
go del cual, desde el dies a qua al dies ad quem (aunque mejor seria 
hablar de momento inicial y final, con objeto de extender la idea a los 
inferiores a un dial, se puede realizar válidamente la actividad proce
sal correspondiente; el término, en cambio, significa tan sólo el punto 
de tiempo marcado para el comienzo de un determinado acto (ce
lebración de una audiencia, comparecencia de un testigo, práctica de 
un remate, reunión de una junta de acreedores).65 Para hacer más 

60 Obra c'~ada, p. 243, 

61 DE PINA Y CASTILLO LARRAr\AGA. Obra cdada, p. 361. 
62 BRISENO SIERRA. Humberto. El juicio ordinan'o ciVIl Trillas. México. 1975, Tomos 1 y n, 

pp. 553 a 779. 
6' ALCALA.ZAMORA y CASTILLO. Niceto. Examen critico del Código de Procedimientos Civiles 

de Chihuahua. Universidad de Chihuahua. Chihuahua, 1959, pp. 20 Y 21. 
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definitivo el distingo, en el término se señala una fecha perentoria, 
única en la que se puede efectuar la actividad procesal ordenada por 
la ley o por el titular jurisdiccional. 

Sólo a nivel de sugerencias, que no alcanzan siquiera el grado de su
gestiones, en una nueva reglamentación adjetiva cabría meditar sobre 
el acortamiento de los plazos probatorios, ya que las comunicaciones 
son en la actualidad más estrechas y rápidas; ya que el actor al deman
dar debe haber preparado las probanzas y argumentos que aportar y 
esgrimir; por su parte, el demandado pudo prever que su conducta 
previa al juicio le podría acarrear consecuencias jurídicas que le con
ducirian al dehate judicial. Por otra parte, los funcionarios judiciales, 
que se supone forman un cuerpo selecto, que cumplen con los requisi
tos de capacidad subjetiva en concreto, deben tener los atributos de 
ser poseedores de un estimable dominio del Derecho, laboriosidad y 
experiencia que les permita atender y desahogar las audiencias con la 
prontitud y expedición que pide la Carta Magna de nuestro pais_ Ade
más, no debe menospreciarse el complemento que desempeñan en las 
delicadas tareas judiciales los auxiliares profesionales con que ahora se 
cuenta en la Administración de Justicia_ 

Sé que se me puede tildar de idealista al propugnar por una regla
mentación adjetiva más ágil, y al mismo tiempo limpia y recta, en que 
la vieja aspiración de juicios rápidos y más breves, sin demérito de su 
contenido infaltable de justicia, entre otros aspectos ataque el tema 
del procedimiento probatorio; empero, mi confianza se deposita en 
una armónica intervención de justiciables y de juzgadores que en este 
aspecto tiene aspiraciones comunes. 

Aquel prolifico y consultado autor, Bentham ha señalado que los fi
nes del procedimiento son la rectitud en las decisiones, la celeridad, la 
economía procesal y la eliminación de obstáculos superfluos. 64 

9. Objeto de la prueba 

Probablemente acerca de este otro elemento de la prueba se en
cuentre un mayor paralelismo y hasta opiniones coincidentes en las 
innumerables opiniones de procesalistas y de regimenes normativos 
legales que se han difundido en el mundo de Derecho codificado. 

En cualquier proceso, asevera Viera la prueba tiene como objeto 
hechos. 

64 BENTHAM.jeremlas. Tratado de las PruebasJudiciale.s. Oba compilada de los manuscritos 
del autor por E. Dumont. Traducción del francés por Manuel Ossorio Florit. EJEA, Buenos 
Aires, 1959. Tomo 1, pp. 11 Y ss. 
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Se suele decir que, el objeto de la prueba son las respectivas afirma
ciones de las partes. Esto sólo se puede aceptar en el sentido que, el 
objeto de la prueba versa sobre los hechos afirmados por las partes, o 
"hechos alegados" o "articulados". 65 

La diferenciación de los hechos la apunta Redenti: Teóricamente; 
habria que decir que son datos O elementos "de puro hecho" los even
tos, los acontecimientos o accidentes de este nuestro mundo, con
templados y considerados de un punto de vista histórico o de crónica 
(prejurídico), o el aspecto de las cosas desde el punto de vistafotográ
fiCO . 6• 

Para E. Paliares, sólo debe admitirse como objeto de la prueba los 
hechos que se controvierten en el juicio y que tengan influencia sobre 
la decisión que ha de pronunciar el juez. 67 

En su exhaustivo libro sobre la prueba judicial Devis Echandia 
declara que objeto de prueba judicial, en general, puede ser todo 
aquello que siendo de interés para el proceso, puede ser susceptible de 
demostración histórica (como algo que existió. existe o puede llegar a 
existir) y no simplemente lógica (como seria la demostración de un si
logismo o de un principio filosófico); es decir, que objeto de prueba 
judicial son los hechos presentes, pasados y futuros, y lo que puede asi
milarse a estos (costumbre y ley extranjera).·8 

A continuación explica qué se entiende por "hechos" como objeto 
de la prueba judicial, en sentido juridico amplio, todo lo que puede 
ser percibido y que no es simple entidad abstracta o idea pura ... en 
este sentido juridico se entiende por hechos: a) todo lo que puede 
representar una conducta humana, los sucesos y acontecimientos, 
hechos o actos humanos, voluntarios o involuntarios. individuales o 
colectivos, que sean perceptibles, inclusive las simples palabras 
pronunciadas, sus circunstancias de tiempo, modo y lugar, y el juicio 
o calificación que de ellos se tenga; b) los hechos de la naturaleza, en 
que no interviene actividad humana; e) las cosas u objetos materiales, 
cualquier aspecto de la realidad material, sean o no productos del 
hombre, incluyendo los documentos; d) la persona flsica humana, su 
existencia y caracteristica, estado de salud, etcétera; e) los estados y 
hechos síquicos o internos del hombre, incluyendo el conocimiento de 
algo, cierta intención de voluntad y el consentimiento tácito o la con
formidad (el expreso se traduce en hechos externos: palabras o docu-

65 Obra citada, p. 76. 

66 Obra citada, Tomo 1, pp. 279 Y 280. 
67 Diccionan'o de DeTecho PToce.sal Ciml, p. 558. 
68 Obra citada, p. 45. 
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mentas), siempre que no impliquen una conducta humana apreciable 
en razón de hechos externos, porque entonces corresponderian al pri· 
mer grupo. 69 

Rosenberg sostiene que el objeto de la prueba son, por lo regular, 
los hechos a veces las máximas de experienda, rara vez los preceptos 
jurídicos. 70 

Hechos, para este inolvidable procesalista alemán, es todo lo que 
pertenece a la tipicidad de los preceptos jurídicos aplicables y forma la 
proposición del silogismo judicial: son los acontecimientos y circuns· 
tancias concretos, determinados en el espacio yen el tiempo, pasados y 
presentes, del mundo exterior y de la vida anímica que el derecho 
objetivo ha convertido en presupuesto de un efecto jundico. 71 

Máximas de experiencia, para el mismo tratadista son tanto las 
reglas de la experiencia" y cultura generales, como son las reglas de. 
una pericia o erudición especiales en el arte, la ciencia, oficio, profe
sión, comercio o tráfico; que en parte se extraen por la observación del 
vivir y obrar de las personas, en parte son el resultado de la investiga
ción científica o de una actividad profesional o artística. Sirven para 
la apreciación jurídica (subsunción) de los hechos, en particular cuan· 
do la aplicación del derecho depende de juicios de valor." 

Rara vez son objeto de prueba los preceptos jurídicos: Jura novit cu· 
ria. Pero excepcionalmente puede no serie exigible al magistrado el 
conocimiento, cuando se trata del derecho extranjero. 74 

Para AlIorio, toda prueba tiene la función de fijar el hecho contra· 
vertido. 75 

Couture de manera contundente expone que el tema del objeto de 
la prueba busca una respuesta para la pregunta: "qué se prueba, qué 
cosas deben ser probadas"; y. de inmediato aparece en su magistral 
obra que hemos consultado, que nuestros códigos (entre ellos los del 
D. F.) han distinguido los juicios de hecho de los de puro derecho. 
Sobre la prueba de los hechos admite la de los controvertidos, en tan· 
to, que no son objeto de las probanzas los hechos admitidos de manera 
expresa o tácita, los presumidos por la ley, los hechos evidentes, dentro 

69 Dt;VlSEcHAl'óDIA, Obra citada, pp. 45 Y 46. 

70 Obra citada. Tomo I1, p. 209. 
?l ROSf.NRERG Obra y localización citadas. 
7~ Poco adara usar la e1f.presión que se trata de definir, más explicito hubiera sido referirse, a 

conocimientos que se adquieren por la práctica o por el estudio. 
7~ ROSENBERG Obra cüada, Tomo 11, p. 21l. 

H ROSENBERG Obra citada. Tomo 11, p. 212. 
75 ALLORIO, Emito. Problemas de Derecho Procesal. Traducción de Santiago Sentís Melendo. 

EJEA, Buenos Aires, 1968, Tomo 11, p. S21. 
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los que incluye las máximas de experiencia; considera dentro de su 
enumeración los "hechos normales" (aquellos que deben suponerse 
conforme a lo normal y regular en la ocurrencia de las cosas); los 
hechos notorios. 76 

De Pina y Castillo Larrañaga, al igual que Becerra Bautista, 
comprenden dentro del objeto de la prueba a los hechos dudosos o los 
controvertidos, y en algunas legislaciones, el Derecho consuetudina
rio, y, con generalidad, el Derecho extranjero. 77 

En este tema como se observó existen numerosos puntos de coinci ~ 
dencia, tanto doctrinal, como legislativo, como ocurre por ejemplo en 
los articulos 277, 278 Y 280 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Tamaulipas; con los del Código instrumental civil del D. F. 

Con independencia de lo anotado hasta aqu!, no habrá que eviden
ciar, por no ser objeto de la prueba 10& hechos notorios, recordando a 
Chiovenda con sus matices de concepto amplio y restringido; 78 as! 
como los hechos sobre los recae allanamiento, confesión, presumidos, 
irrelevantes, imposibles e inmorales. 79 

Valdria el esfuerzo que en una nueva regulación adjetiva civil. se es
pecificaran algunas hipótesis legislativas con mayor precisión como las 
relativas a la prueba del derecho; y en cuanto a los hechos, tener en 
cuenta los dudosos, los normales. las máximas de experiencia. en coo
cordancia de un sistema de valoración de los medios de convicción 
más avanzado que el de la prueba legal o tasada. 

10. Medios de prueba 

Determinados ya varios elementos de la prueba en parágrafos pre
cedentes toca el turno a los instrumentos o actividades que sirven a las 
partes o en cierta hipótesis al sujeto juzgador para alcanzar o una cer
tidumbre o tal vez incluso acercarse a la verdad formal, que le propor
cione un válido basamento para dictar su resolución ante la conflictiva 
planteada. 

La terminología usada para denominar a los medios de prueba es 
múltiple, se les conoce como medios de convicción, ya como proban
zas, o bien, como evidencias o instrumentos probatorios. 

76 Obra citada, pp. 219 a 240. 
77 Obra citada, p. 24!l. 
78 El articulo 286 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal preceptúa que 

los hechos notorios no necesitan ser probados y que el juzgador puede invocarlos. aunque no ha· 
yan sido alejados por las partes. 

79 BECERRA BAUTISTA. Obra citada, p. 98. 
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En lo que concierne a su concepto la multiplicación de los vertidos 
por la doctrina es infinita, veamos: 

Para Furno los medios de prueba legal representan para el juez su
puestos concretos de hecho que corresponden a las previsiones legales 
abstractas, y su verificación determina instantáneamente la produc
ción de los efectos preexistentes por la norma, 80 

E. PalIares les cataloga como las cosas o las actividades de que se sir
ven los litigantes y el juez para producir la prueba y nos proporciona la 
idea que le merece a Lessona como "todo aquello que puede producir 
un conocimiento claro, preciso y cierto sobre los hechos litigiosos", '1 

Hasta pudiera recordarse la fracción X, del derogado articulo 289 
del heterogéneo Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, de la por demás distante fecha de entrada en vigor, 1932, 
podría ser tomada como definición de medio de prueba: "demás me
dios que produzcan convicción en el juzgador"_ 

Redenti ya estableció la noción que se ha formado del medio de 
prueba como, que son las cosas, episodios, actos o hechos de cuyo exa
men se pueda extraer un convencimiento o por los menos elementos o 
argumentos de convicción (objetos, monumentos, documentos, testi
monios, etcétera). 82 

Chiovenda, acude a ejemplos para referirse a los medios de prueba: 
La afirmación de un hecho de influencia en el pleito, realizada por un 
testigo ocular; la observación directa de un daño, hecha por el juez 
sobre el lugar y de ellos deriva el testigo (perdón, pero ese no es medio 
de convicción, sino sujeto de la prueba), los lugares inspeccionados 
(aquí también, cabe pensar en el acto de inspección y no en el sitio 
donde se lleva al cabo)," 

Para Carnelutti, del que ya no voy a verter tantos elogios, sino los 
necesarios para alabar su genial dimensión, manifiesta que medio de 
prueba, es, ante todo, la percepción del juez, que teóricamente, puede 
tener lugar siempre mediante los sentidos del juez (percepción perso
nal o directa); sin embargo, en la práctica se oponen dificultades en 
determinados casos al desenvolvimiento de la prueba conforme a este 
modo simple. La conveniencia de hacer intervenir a otras personas en 
la percepción de los objetos o las fuentes de prueba puede derivar: a) 
de circunstancias inherentes al oficio juez (delegación de la propia ac-

so Obra diada, p. 172. 
S\ Diccionan'o de Derecho Procelal Civil, citado, p. 558. 
82 Obra citada. Tomo 1, p. 281. 
8~ Obra citada, Tomo 11, pp. 315 Y 316. 
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tividad en otra persona); b) de circunstancias inherentes a su capaci
dad (percepción técnica). 8. 

Devis Echandia declara que los medios de prueba pueden ser con
siderados desde dos puntos de vista. De acuerdo con el primero. se en
tiende por medio de prueba la actividad del juez o de las partes. que 
suministra al primero, el conocimiento de los hechos del proceso, es 
decir. la confesión de parte. la declaración de testigo. el dictamen de 
perito. la inspección o percepción del juez. la narración contenida en 
el documento, la percepción e inducción en la prueba de indicios .. . 
Desde un segundo punto de vista se entiende por medio de prueba los 
instrumentos y órganos que suministran al juez ese conocimiento, a sa
ber: el testigo. el perito. la parte confesante,85 el documento. la cosa 
que sirve de indicio, es decir, los elementos personales y materiales de 
la prueba. 86 

El ilustre profesor de la Universidad de Munich. Rosenberg estima 
que los medios de prueba son las cosas corporales que deben propor
cionar al juez una percepción sensible, los portadores de la intuición o 
de la transmisión: el objeto de inspección ocular, los documentos, los 
testigos, los peritos, las partes. 87 

Aqul es posible comentar que la concepción del profesor teutón 
debe escÍndirse en dos segmentos; en una alude a cosas y en la segunda 
a personas; estas últimas cabrtan mejor en la noción ya revisada de su
jetos de la prueba, que en el de medios de convicción. 

Además, para nuestro autor, también se denomina medio de 
prueba lo que logra el magistrado mediante la percepción sensible 
de las cosas corporales: la inspección ocular, el contenido en ideas de 
los documentos. las deposiciones de los testigos o las partes. los dictá
menes de los peritos; a esto corresponde la designación de materia de 
prueba o de comprobación. 88 

Guasp escribe que medio de prueba es todo aquel elemento que sir
ve, de una o de otra manera, para convencer al juez de la existencia o 
inexistencia de un dato procesal determinado. 

El medio de prueba es un instrumento como su nombre ]0 indica: 
algo que se maneja para contribuir a obtener la finalidad especifica de 
la prueba procesal. No debe confundirse con el sujeto. ni con la mate-

84 La prueba civt1, citada, pp. 71 a 77. 
85 Los que varios autores califican de "sujetos de la prueba". 
86 Obra citada, p. 209. 
ft7 ROSENBERG. Leo. Tratado de Derecho Procelal CiVIl. Traducción de Angela Romera Vera. 

Supervisión de Eduardo B., Carlos y Ernesto KROTOSCHIN. EJEA. Bur-nos Aires. 1955, Tomo n, 
p.205. 

88 ROSENBERG. Obra y localizaci6n cr~adas. 
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ria, ni con la fuente de la prueba, aunque consista en una persona, en 
una cosa o en una actividad. El concepto del medio de prueba es, por 
lo tanto, muy amplio, ya que encierra en sí una multitud compleja de 
fenómenos concretos. 89 

Los medz'os de prueba, han recibido un tratamiento teórico peculiar 
por el experimentado autor mexicano Cortés Figueroa, quien escribe 
que en puridad de significado, prueba, es el resultado anímico de con
vencimiento del juzgador (ya con prelación, anotamos que los autores 
conciben la prueba, primero, como el acto de probar; segundo como 
medio de prueba; y, tercero, como resultado), a cuyo logro se hallan 
como posibilidades los medios adecuados. Y, después de rechazar va
rias versiones sobre los medios de prueba, añade: Pero con poco que 
medite el estudioso, no le será dificil admitir que las cosas, circunstan
cias, mecanismos y aún personas que se utilicen para lograr el COll

vencimiento del juzgador, se reducen a ser medios de acreditamz'ento, 
medios de conuz'cdón y medios de confirmadón, sujetos obviamente a 
que por ser idóneos, legales y funcionales produzcan prueba, una vez 
exhibidos o realizados y, en su oportunidad apreciados. 90 

Liebman insiste en que los medios de prueba son, al contrario de los 
procedimientos probatorios, las personas o las cosas de la que quieren 
sacar elementos de conocimientos útiles a la investigación de la 
verdad. 91 

Desde un punto de vista puramente lógico, las partes podrían acre
ditar al juez la verdad de los hechos controvertidos valiéndose de cual
quier medio que, en su concepto, pudiera crear la convicción necesa
ria en el ánimo del juzgador para aceptar como verdadero un hecho 
concreto, puntualiza el admirado jurista mexicano Becerra Bautista, 
el que prosigue: Este criterio fue seguido por el legislador de 1986 (re
formas publicadas en D. O. 10 de enero de 1986) al establecer en su 
articulo 289 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe
deral que "Son admisibles como medios de prueba aquellos elementos 
que puedan producir convicción en el ánimo del juzgador acerca de 
los hechos controvertidos o dudosos". 92 

89 ObTa, citada, p. 552. 
9{l CORTES FIGUEIWA, Carlos. InlToducción a la Teoría GeneTal del Proceso. Cárdenas editor y 

distribuidor. M~xico, 1974, pp. 517 Y 318, en la terminolOgía usada por el autor se nota un refle· 
jo de las ideas de BRISE,,"O SIERRA. Humberto. DeTecho Procesal. Cárdenas editor y distribuidor. 
M~xico, 1970, Volumen IV, pp. ~15 Y ss. 

91 ObTa citada, p. 296. 
92 Obra citada, p. 105, para hacer justicia a la modestia y bonhomia del querido maestro Be· 

cerra Bautista es de reconocer que él fue un ilustre miembro de la Comisión Redactora de dichas 
reformas, junto con los doctores Gonzalo M. Armienta Calderón, H~ctor Fix·Zamudio, Fernando 
Flores Garcia, Sergio Garcia Ramirez e Ignacio Medina Lima. 
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Llegado a este cúmulo de versiones alrededor del medio de prueba, 
únicamente me propongo intentar algunas reflexiones, ya que la 
doctrina ha vertido cataratas de tinta acerca de este apasionante 
tema. 

Si se propugna por una nueva reglamentación procesal habrá Que 
dedicar un capítulo general a todos los instrumentos de convicción, 
que tendrá que armonizar con la normativa del elemento de la valora
ción de la prueba que se adopte. 

Entre los problemas legislativos a abordar, estará el señalamiento, 
naturalmente no enumerativo, para no volver a la no aconsejable téc
nica de elaborar un catálogo, de los medios de probanza y pasar a pre
ceptuar con el indispensable cuidado, sin abuso de la casulstica: a la 
confesional que dejo de ser la "regina probantisima"." (diversa de 
la confesión, aquella medio de prueba, por la que pueden deponer 
ambos protagonistas de la lid judicial y que se celebra en la audiencia 
de evidencias; la confesión, actitud que puede sólo asumir el reo 
-salvo claro está, en la reconvención-, y que se produce al contestar 
la demanda). 

Las documentales, pública, privada y cientifica, donde se eviten las 
enunciaciones machaconas y reiterativas, proponiendo mejorar la pre
visión legislativa acerca de los informes de autoridad. 94, 95, 96. 97. 

El vigente Código de Procedimientos Civiles de Tamaulipas regula 
la declaración de parte, independiente de la confesión (confesional), 
articulo 319; y, los informes de autoridades, numerales 382 a 384. 98 

Conforme a la opinión recién transcrita de Redenti, cabe tener en 
cuenta la discutida postura carneluttiana, según el que: testigo puede 
ser tanto la parte como un tercero. En nuestro lenguaje juridico la voz 
"testigo" se reserva para la designación del tercero que aporta testimo
nio; pero una amplia reconstrucción cientlfica muestra la identidad y 
estructura de la declaración representativa de la parte y del tercero, 
y aconseja, por tanto, comprender una y otra en la noción de tes
timonio. 99 

9~ CHIOVENDA. Obra dtada, Tomo 11, p. 322. 
94 ALCALA.ZAMoRA.Examen critico, citado. p. 75. 
9!) LIEBMAN. Obra citada, p. 329. 
96 ROSENBERC. Obra citada. Tomo 11, p. 245 que les llama documentos informativos, ejempli· 

ficando con todas las actas de autoridades funcionarios, pero tambi~n de particulares. (?). 
97 REDENTI. Obra citada, Tomo 1, p. 288. Este autor a los informes 10$ califica de testimonio 

p6.blico escrito y solemne de un oficial autorizado para ello. 
98 DEVIS ECHANDlA. estudia y encuentra divergencias entre confesión (confesional), admisión y 

reconocimiento. Obra citada, pp. 246 Y 248. 
99 Sistema, citado. Tomo 11, p. 410. 
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Por lo que atañe a los dictámenes periciales, que reciben la nomen
clatura de pericia 100 o consulta técnz·ca, 101 defensor técnico, 102 perita
je, IO~ prueba pericial, 104 o peritación, 105 se podria cavilar, pero con 
auténtica voluntad y decisión de abandonar el régimen, costoso, par
cial, prolongado y al final de cuentas inútil de la "pericia de parte"_ 
Becerra Bautista con razón sostiene la irresponsabilidad legal de los 
peritos, ya que no existe ninguna disposición que obligue al perito, si
milar como ocurre en otras legislaciones y (recuerda lo especificado 
por Chiovenda respecto de la legislación italiana), sino que sus dictá
menes se rinden "según su leal saber y entender", por tanto, les basta 
alegar que asi entendieron el problema sobre el que dictaminaron, 
para considerarlos exentos de toda responsabilidad legal. 106 

Otro notable jurista mexicano E. PalIares, ha escrito que en el De
recho moderno la prueba pericial, tiende a salir del principio disposi
tivo para quedar vinculada en el inquisitivo, El juez la puede ordenar 
sin esperar a que las partes la promuevan, y al perito se le considera, 
menos que un técnico que defiende los intereses y los derechos de las 
partes, que como un auxiliar de la administración de la justicia, 107 

cuya misión consiste en ayudar al juez en la averiguación de la 
verdad, 108 así, no deja de usarse la denominación para ellos de judices 
facti. lO' 

Además, no se pierda de vista que la nueva regulación debe desistir 
de obligar a los litigantes a cubrir los honorarios de los expertos, ya 
que es unánime el criterio de que ellos son aux'il'iares de los juz.gadores, 
y que nuestra Ley Suprema sabiamente y con una firme posición de 
servicio a la ciudadanía, preceptua que "Toda persona liene derecho a 
que se administre justicia por tribunales que estarán expeditos para 
impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, err.itiendo sus re
soluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será 
gratuito, 110 quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judi
ciales" (articulo 17). 

IDO GUASP, Obra citada, pp. 394 Y ss. 
101 LiEBMAN, Obra citada, pp. 300 Y ss. 
l02 ALCALA.ZAMORA y CASTILLO. Niceto. ProceN, Autocomposición y AutodeJen.sa. tJi"IIl\.JV1. 

Mhico 1970, p. 175. 
10~ BECERRA BAUTISTA, Obra citada, p. 13] 

104 PALLARES Derecho Procesal, citado, p. 418. 
lOS CARNELUTTI. Francesco. Derecho Procesal Civil y Penal. Traducción de Santiago Semis 

Melendo. EJEA. Buenos Air('s, 1971, Tomo 11, p. 219. 
10fo Obra citada, p. 136. 
107 CARNELUTTI.Derecho Procesal, citado. Tomo 11, p. 226. 

108 PALLARES, Deruho Procesal, citado, p. 420. 
109 BECERRA BAUTISTA, Obra y localnación átadas. 
110 El subrayado lo h(' puesto con gran gusto. 
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Por lo que hace a la testifical o testimonial, uno de los medios de 
prueba más antiguo, así como el más vilipendiado, definido como un 
acto procesal (un medio de convicción), III por el que una persona in
forma a un juez sobre lo que sabe de ciertos hechos; está dirigido 
siempre al juez y forma parte del proceso o de diligencias procesales 
previas (para futura memoria)I12· '" 

Sabidas son las argucias, las tácticas retardatarias, las suplanta
ciones y las falsedades que con el pretexto de declaraciones de terceros 
se utilizan por "profesionales" o practicones en el ámbito tribunalicio; 
por ello, la futura regulación debe prestar atención al reducir los pla
zos de celebración de la audiencia de pruebas y en la exigencia de re
quisitos más drásticos para la admisión y recepción de los medios de 
prueba, asl como aumentar las sanciones a las violaciones de las dispo
siciones sobre prueba y pugnar por la existencia de un Registro Judi
cial, y su respectivo Reglamento para hacer vigente y positivo 'l4 

el cumplimiento fiel del deber de probidad y lealtad en el proceso, "' 
de combatir la malicia y proteger la buena fe y la rectitud en el actuar 
procesal. 

En torno a la inspección o reconocimiento judicial que es el verda
dero medio de prueba directo en el que el juzgador aprecia y examina 
con sus propios sentidos y puede cerciorarse con su personal intelecto y 
hasta sensibilidad, de manera inmediata, sin recibir las versiones, en 
ocasiones preñadas de subjetividad de los sujetos de la prueba, que 
pueden deformar en todas las vertientes posibles la información 
que proporcionan. Es, ella si, la real prueba suprema, y, su reglamen
tación debe ampliarse y prever exhibiciones, reproducciones o experi
mentos, a las reducidas disposiciones procedimentales actuales, v. gr.: 
preceptos 354 y 355 del Código adjetivo civil para el D. F. y 358, 359, 
360 y 361 del Código de Procedimientos Civiles para Tamaulipas. 

111 Otra vez el agregado es nuenro, 
1I2 DEVISEcHANDIA. Obra c#ada, p. 315. 

113 PALLARES. Derecho Procesal, le nombra prueba preliminar y alude a las fracciones VII y 
VIII del articulo 193 del Código de Procedimientos Civiles del D. F. 

114 Recordar las sabias observaciones del mejor jusfilósofo de habla castellana GARCIA 

MAYNEl. Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. EdüoriaI Poma, S, A. Mfxíco, 1969. 
pp. 37 a 40. GARCIA MAYNEZ. Eduardo. Filosofta del Derecho. Editorial Porrúa. Mfxico, 1974, 
pp. 515 yss. 

liS COVTURE, Eduardo. Proyecto de Código de Procedimientos Civües. Con exposición de mo
tivos. Editorial De Palma, Buenos Aires, 1945, pp. 101 Y ss. 
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11. La carga de la prueba 

Elemento de la prueba que eleva a la más alta e intensa potencia el 
interés de los procesalistas, y también de los juristas en general como 
expresa Michelli, 116 cuya obra sobre esta temática es de consulta nece
saria. 

Para el eminente profesor uruguayo, fundador de una verdadera 
escuela Procesal, con valiosísimos herederos de su ciencia, Couture 
plantea el problema de la carga de la prueba, ante la pregunta de 
quién prueba: cuál de los sujetos que actúan en el juicio (e! actor, 
e! demandado, e! juez) debe producir la prueba de los hechos que han 
sido materia de debate. 117 

En el proceso inquisitorio, no se trata sólo de reglas para el juez, 
sino también de reglas o de normas para que las partes produzcan las 
pruebas de los hechos, al impulso de su interés en demostrar la verdad 
de sus respectivas proposiciones. 118 

Rosenberg sostenía que el problema de la carga es un problema de 
aplicación del Derecho, por eso surge el princIPio de la carga de la 
prueba: cada parte soporta la carga de la prueba sobre la existencia 
de todos los presupuestos (aún de los negativos) de las normas sin cuya 
aPlicación no puede tener éxito, su pretensión procesal; en una 
palabra, sobre los presupuestos de las normas que le son favorables. 11. 

De Pina y Castillo Larrañaga anotan la divergencia de la carga de 
la prueba de la obligación jurídica, ya que en el proceso moderno hay 
que hablar del interés de probar, que se concreta en la necesidad de 
observar una determinada diligencia en el proceso para evitar una re
solución desfavorable. Constituye una facultad de las partes, que ejer
citan en su propio interés, y no un deber. 120 

Puede decirse que la carga procesal y sobre todo la carga de la 
prueba consiste en la actividad desarrollada por los sujetos del litigio 
judicial para demostrar sus afirmaciones y conseguir un resultado 
favorable a su propio interés, protegido por una norma legal. 

Después de revisar una serie de posturas doctrinales sobre la carga 
de la prueba, Devis Echandia, la concibe como un poder o una facul
tad (en sentido amplio de ejecutar, libremente, ciertos actos o adoptar 
cierta conducta prevista en la norma para beneficio y en interés pra-

116 MICHELU, Gian Antonio. La carga de la prueba. Traducción de Santiago Sentls Melendo, 
EJEA. Bueno~ Aires, J 961. pp . .719 Y ss. 

!l7 Fundamentos, citado, pp. 216 Y 240. 
ll~ CouTURE.Fundamentos, citada. p. 241. 
1 i9 Obra citada, p. 222. 
120 Obra atada, p. 2.71.71. 
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pios, sin sujeclOn, ni coacción y sin que exista otro sujeto que tenga 
derecho a exigir su observancia, pero cuya z'nobservanda acarrea con
secuencias desfavorables. 121 

Queriendo salpicar con la sal de los acostumbrados latinejos tam
bién las reglas sobre la carga de la prueba, recordaremos, escribe 
Redenti, como dijeron en brocardos nuestros antepasados: onus pro
bandi incumbit ei qui dicit (la carga de la prueba incumbe a quien 
asevera), es decir, debemos entender: incumbe a quien afirma hechos, 
non qui negat (no a quien niegue), es decir, no a quien ex adverso se li
mite a negar o impugnar los hechos arriba mencionados. Y en este 
sentido, es verdad que negativa non sunt pro banda (las negaciones no 
hay que probarlas).'" 

El procesalista ibero Prieto Castro asegura que según el principio de 
controversia. dispositivo, dominante en nuestro proceso civil. la res
ponsabilidad por el resultado del proceso recae sobre las partes, de 
suerte que, cada una de ellas tiene la carga de afirmar los hechos 
que constituyan el supuesto de la norma en que se ampara y, en caso 
necesario, la de probar su existencia . .. Los hechos no alegados no 
pueden ni siquiera ser objeto de discusión y examen, su base de la sen
tencia. 12 !1 

En México la reforma de 10 de enero de 1986, del Código de Proce
dimientos Civiles para el D. F. estableció esa correcta posición en los 
articulas 281 y 282 Y con otra dirección el relativo de Tamaulipas en 
los preceptos 273 a 276. 

y en cuanto a la carga de la prueba en contra de las presunciones 
legales, cabe advertir que es ya un criterio por muchos aceptado que 
las presunciones juris et de jure no constituyen un medio probatorio, 
sino todo lo contrario, son una prohibición de prueba, son una regla 
imperativo-categórica negativa. Por lo que se concierne a las presun
ciones juro tantum, que si admiten prueba en contra, opera la in
versión de la carga de la prueba. 

12. Valoración de la prueba 

Después de el recorrido meteórico emprendido acerca de los ele
mentos de la prueba, sólo resta acometer el tópico de la apreciación, 

121 Obra citada, p. 169. 
122 Obra cÜada, Tomo 1, p. 274. 
ll!~ Obra citada, Volumen lo., p. lS8. Cfr. GOLDSCHMIDT. James. Derecho Jwticial Material. 

EJEA. Buenos Aires. 1959. pp. 218 Y ss. 
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de la evaluación de la prueba, sobre el que el devenir histórico proce
sal ha mostrado diversos sistemas y estadios. 

Ordalías o Juicios de Dios. 
Prueba legal o tasada. 
Libre apreciación de la prueba. 
Mixto. 
Sana crítica. 

Con su peculiar estilo critico Alcalá-Zamora y Castillo afirmaba que 
las ordalías constituyen un sistema probatorio disparatado, que une a 
la incertidumbre de la loteria, la crueldad y la irracionalidad de todas 
ellas, hasta el punto de que sólo en el caso de que mediante el enorme 
riesgo que encierran se hubiese pretendido frenar el esplritu pen
denciero o de litigiosidad, podrla hallársele explicación aceptable, a. 
lo que de otro modo no la tiene. Sin embargo, en medio de esa mezcla 
de superstición y de ignorancia, yace la fe de los pueblos en la in
tervención de la divinidad como garantía suprema para que triunfe la 
justicia, y además su huella se percibe en instituciones vigentes, como 
el juramento y el duelo. m 

Hace una decena de años, hice una reseña bibliográfica de un cabal 
jurista colombiano, muerto sanguinariamente, hecho que puso un 
negro crespón en el espíritu de los que le conocimos, Reyes Echandia, 
que tradujo al español el Código de Hammurabi, de alll tomaré un 
ejemplo de una regla de valoración de la prueba como Juicio de Dios: 
Cuando una persona hace maleficio a otra sin probarle culpa alguna, 
ésta descenderá al rlo sagrado y se sumergirá; si el río la devora, su 
casa pasará a quien hizo el maleflelo; pero si el río, mostrándola ino
cente, la deja sana y salva, su enemigo es digno de muerte y quien ha 
sufrido la prueba se apoderará de su casa. 1>5 

Otro sistema que ha tenido y tiene todavla una ampllsima difusión 
es el de la prueba legal o tasada, que consiste en que el legislador fija 
los medios de prueba que el juez debe aceptar; y, todavla más, el valor 
atribuido a cada probanza. Fórmula acremente censurada por coartar 
la apreciación obviamente variable de cada asunto litigioso que pre
senta la vida en facetas multiformes y que desconfla y constriñe al 
juzgador a actuar fria, mecánicamente, cual robot sin sensibilidad o 
criterio subjetivo. En una larga lista se podrían anotar los procesalistas 
europeos y americanos que estudian este régimen. que ya empieza 

124 Derecho procesal penal, citado. Tomo 111. p. 45. 
12~ REYES. Alfonso. Código de Hammurabi, Publicaciones de la Universidad Externado de Co

lombia, Bogotá. 
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a declinar en las preferencias de los creadores de las preceptivas ad
jetivas. 

La prueba libre o régimen de la libre apreciación de la prueba, 
según algunos autores mexicanos otorga al juez una absoluta libertad 
en la estimación de las pruebas; y, no sólo concede al juzgador el po
der de apreciarla sin traba de ninguna especie, sino que esa potestad 
se extiende igualmente a la selección de las máximas de experiencia 
que sirven para su valoración. 126 

Por la libre apreciación de la prueba, comentan la Ley de En
juiciamiento Civil Española de 1884, Prieto Castro,127 Montero 
Aroca, 128 Gómez Colomer, 129 Guasp.'" 

Alcalá-Zamora y Castillo señala que este sistema difiere del de la 
libre convicción, en que en la prueba libre el juez acerca de los hechos 
se basa en su voluntad en cuanto a la fijación de los mismos y advierte 
sobre el peligro de que el legislador deposita en el juzgador toda su fe y 
ésta puede devenir en una dictadura judicial. '" 

El mixto, sistema que algunos colocan como una opción intermedia 
entre las fórmulas de la prueba legal y la de la prueba libre, y que va
rias codificaciones latinoamericanas, han encasillado en esta categorta 
es, sin embargo, negado por otros tratadistas. 152 

Como un remoto antecedente en la Ley de enjuiciamiento civil es
pañola de 1855 se ha estudiado por varios juristas el sistema de la sana 
crltica. 133,154,135 

Para el desaparecido antiguo profesor de Valencia y que fuera aco
gido en tierras mexicanas. la sana critica aparece como la solución 
superadora de la libertad encuadrada por la lógica. Ya no basta con 
que el juez se convenza, o así lo manifieste. sino que ha de cuidarse de 
convencer de su propia convicción a los demás, es decir, tanto a las 
partes en concreto como a la comunidad de los justiciables en abstrac~ 
too .. En definitiva, la sana critica debe ser la demostración cabal de 
que la apreciación con la realidad de los hechos o, de no ser posible 

1l!6 DEPINA YCASTILLOLARRAI\AGA, Obra citada, p. 248. 
127 Obra citada, Volumen 10, p. 141. 
U8 Obra citada, Tomo 11. p. 231. 
1:1:9 Obra citada, TomoIl, pp. 254, 260, 282, 293, 297. 
ISO Obra citada, p. 350, 

1SI Derecho Procesal Penal. citado, Tomo 111, pp. 47 Y 48. 
In DEVISEcHANDlA, Obra citada. p. 34, donde sosüc=ne que no hay un sistema mixto. 
I~~ SENTIS MELENDO. Santiago. El pToceso cr'vil. Prólogo de Hugo Alsina. EJEA. Buenos Aires, 

1957, pp. 285 Y ss. 
lS4 ALCALA.ZAMORA. Derecho Procesal Penal, citado. Tomo IJI. pp. 50 a 54. 
m. COUTURE. Fundamentos, citado, pp. 270 a 276. 
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alcanzar semejante grado de certeza, de que cuenta en su favor con las 
mayores probabilidades de reflejar esa coincidencia. 1!6 

El maestro de la materia, Couture, arguye que las normas de la sa
na critica son ante todo, las reglas del correcto entendimiento huma
no. En ellas interfieren las reglas de la lógica, con las reglas de la expe
riencia del juez ... sin excesivas abstracciones de orden intelectual, 
pero también sin olvidar esos preceptos que los filósofos llaman de 
higiene mental, tendientes a asegurar el más certero y eficaz razona
miento ... La sana critica, además de lógica, toma en consideración 
las máximas de la experiencia, con la correcta apreciación de ciertas 
proposiciones proporcionadas por el progreso de la ciencia y también 
el constante progreso en la manera de razonar. Es necesario conside
rar en la valoración de la prueba el carácter forzosamente variable de 
la experiencia humana, tanto como la necesidad de mantener con el 
rigor posible los principios de lógica en que el Derecho se apoya. m 

De la doctrina que se ha mostrado imperante, se pasó a la realidad 
legislativa y empirica en la reforma al Código adjetivo civil para 
el Distrito Federal: articulo 402. Los medios de prueba aportados y 
admitidos, serán valorados en su conjunto por el juzgador, atendiendo 
a las reglas de la lógica y de la experiencia. En todo caso el tribunal 
deberá exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración ju
rídica realizada y de su decisión. 

Con ello amén de apoyarse en el sistema de la sana critica se respeta 
en su cabalidad el mandato constitucional del articulo 16. 138 

Es nuestra esperanza que una moderna estructuración de un Código 
procesal civil que se proyecte, incluya principios procesales que le 
hagan el instrumento idóneo para lograr una mejor administración de 
justicia. Aspiración común de los estudiosos y calificados juristas que 
propugnan por un mundo regido por el Derecho. 

Unicamente me resta expresar mi gratitud por honrarme como ex
ponente en este delicado y apasionante tema de la prueba y que mi 
modesto estudio sea estimado como un esfuerzo sano y de buena fe, de 
un idealista y soñador, cada día más enamorado del Derecho y de la 
Justicia que solidariamente perseguimos todos. 

En el recién celebrado XII Congreso Mexicano de Derecho Pro
cesal, que reunió a numerosos, cuanto destacados procesalist3.s, ora 

136 ALCALA.ZAMORA. Derecho Procesal Penal. Citado, Tomo 111. pp. 51 Y 52. 

L,7 Obra citada, pp. 270 a 273. Cfr. en sentido semejante a Vescovi, Enrique. Teoria General 
del Proce!>o. Temu, Bogotá. 1984, p. 58. en que alude a la apreóaci6n racional de la prueba. 

1'8 "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles y posesiones, sino en 
virtud de mandamiento escrito de autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento" . 
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nacionales, ora de allende nuestras fronteras, se aprobaron, entre 
otras, recomendaciones en relación del apasionante tópico de la 
prueba procesal, las siguientes: 

"Se sugiere que se reglamenten en forma adecuada y racional, los 
aspectos generales de la prueba y las particularidades de cada uno de 
los elementos probatorios. 

En cuanto al procedimiento de prueba, se recomienda que se reduz· 
can, también racionalmente los plazos y términos de las actuaciones 
procesales, para que sin coartar los derechos de los contendientes, se 
logre la marcha expedita y oportuna de la secuela probatoria. 

Por lo que hace al objeto de la prueba, se sugiere actualizar la 
prueba del Derecho y legislación extranjera, asl como las de normas 
consuetudinarias y jurisprudenciales. 

En torno a los medios de prueba, se aconseja que las disposiciones 
enumerativas y en exceso casuisticas. se constriñan a las evidencias que 
el cambio operado en la vida contemporánea y de las exigencias 
reales, aconsejan, adoptando aquellos que se puedan prever para el 
porvenir. As!, cabria suprimir la fama pública y las presunciones lega· 
les del catálogo probatorio y dar cabida a una más amplia regulación 
de la inspección judicial. Asimismo, modificar la preceptiva de la pe· 
ricia de parte, haciendo oficial y gratuito el servicio de auxiliares 
expertos, para rendir los dictámenes necesarios al dilucidar plantea· 
mientos que requieren conocimientos especializados. A estos auxi
liares les serian cubiertos sus honorarios por el Estado. 

Sobre la carga de la prueba se estima que seria ventajoso en la nue· 
va normativa instrumental, fijar con precisión a quienes correspondan 
los casos de excepción a esa regla. . 

Para la va.1oración de la prueba se recomienda la adopción del régi· 
men de la sana critica, basado en las reglas de la lógica y de la expe· 
riencia judiciales. para liberar la apreciación de los instrumentos pro
batorios de la rigidez legislativa preestablecida, y dar margen a una 
estimativa racional, que en concordancia con nuestra Carta Constitu
cional, exiga en los puntos resolutivos de las sentencias se expliquen en 
plenitud sus motivos y fundamentación jurldica. 

El sistema de la sana critica propuesta podria no tener una ex· 
tensión absoluta, ya que se considera pertinente no alterar los efectos 
probatorios de la instrumental pública. '" 

Las recomendaciones fueron aprobadas por aclamación de los 
congresistas y se puede pensar que una reunión académica, integrada 

159 El documento fue redaClado y aprobado en la sesión plenaria de clausura del Congreso, el 
27 de septirmbre próximo pasado en la Ciudad de Tampico. Tamaulipas, México. 
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por asistentes desinteresados en problemas no estrictamente técnicos 
jurídicos, fue hecha de buena fe y con una teleología de superar los 
espinosos problemas locales que nos aquejan en paises hermanos de 
Iberoamérica. 

Confío en que los legisladores del mañana no tiren por la borda, la 
experiencia. los conocimientos y los buenos propósitos aquí manifesta· 
dos y que el ideal perpetuo de la humanidad sea una mejor imparti
ción de justicia. empiece a vislumbrar un mañana más luminoso para 
el justiciable. 
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